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Ciclo de Conferencias:
Justicia & Género
Incorporando la Perspectiva de Género en la 
administración de Justicia
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Módulo 3. Eliminando los estereotipos de 
género en la administración de justicia en 

Honduras.

Contenidos: 

1. Sesgos de género: Estereotipos de género y

judiciales.

2. Impartir justicia en clave de igualdad de género;

claves. Estudios de caso: análisis de acciones

judiciales.

3. Promoción de Masculinidades no violentas y

corresponsables en la administración de

justicia.
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• Cuando se usan estereotipos se está incumpliendo el
derecho a la igualdad y no discriminación y también se
incumple la garantía de imparcialidad.

• La impunidad e inefectividad judicial crea un ambiente
que facilita la repetición de las violaciones al no existir
evidencias socialmente percibidas de la voluntad y
efectividad del Estado, como representante de la
sociedad, para sancionar esos actos.

ESTEREOTIPOS DE GÉNERO Y SU IMPACTO 
EN EL ACCESO A LA JUSTICIA
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• El acceso a la justicia es fundamental para la garantía de los
Derechos Humanos.

• Toda persona que ha sufrido una violación a sus Derechos
Humanos tiene derecho a obtener de los órganos
competentes del Estado el esclarecimiento de los hechos y
el establecimiento de las responsabilidades
correspondientes.

ESTEREOTIPOS DE GÉNERO Y SU IMPACTO 
EN EL ACCESO A LA JUSTICIA
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Para la Corte IDH, se refiere a una preconcepción de atributos o
características poseídas o roles que son o deberían ser ejecutados por
hombres y mujeres respectivamente.

Tratar a las mujeres en función de generalizaciones restrictivas en lugar de
sus necesidades, capacidades y circunstancias individuales, les niega el
goce efectivo de sus derechos humanos.

La Corte IDH ha identificado estereotipos de género que son
incompatibles con el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y
respecto de los cuales los Estados deben tomar medidas para erradicarlos.

CONCEPTO DE ESTEREOTIPOS DE GÉNERO 
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Cuando los estereotipos de género son la base o condicionantes para  
LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS internos de las naciones,  

actuaciones, resoluciones y sentencias, estamos en presencia de 
ESTEREOTIPOS JUDICIALES

Que si quedan firmes y pasan a ser “cosa juzgada” causan estado, y 
cuál es el resultado; están modificando para el caso específico,  la 
aplicación de  convenios y tratados internacionales que ha suscrito el 
Estado de Honduras, acciones  inconstitucionales porque el tratado 
tiene un estrato supralegal con relación a las leyes secundarias y 
especiales, y una vez ratificados ingresan al cuerpo de leyes vigentes y 
positivas. 

CONCEPTO DE ESTEREOTIPOS JUDICIALES  
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Nombre sugerente de la 
experiencia 

Resumen 

Parrandera Caso de violación de una joven por 5 hombres que se decían
sus amigos. El abogado defensor del agresor “Es que a la
señorita le gusta la vida social”. Las chicas decentes no están
en compañía masculina de madrugada tomando alcohol.
Pruebas toxicológicas contundentes: altísimas
concentraciones de un fármaco que le privó la voluntad.

La ética de la tanga El tribunal descarta ataque en una violación basados en que al
hacerse el examen forense la ropa interior de la víctima
permitía deducir su predisposición a mantener relaciones
sexuales, y esto contradecía su testimonio al decir que era
“tímida”.

Actuaciones judiciales citadas por  Paula Siverino Babio
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Nombre sugerente Resumen 

La trata no agota Corte Superior de Madre de Dios (Perú) absuelve a dos mujeres
acusadas de perjuicio de una menor de edad porque “beber
cerveza con los clientes no es un trabajo agotador”. Para estos
magistrados hay cosas mucho peores que ser captada, expuesta
al abuso y obligada al trabajo sexual siendo aún menor de edad.

Matrimonios eran los de 
antes 

Rechazo de un recurso de inconstitucionalidad solicitado por un
hombre para que se le reconozcan derechos derivados de
matrimonio igualitario realizado en otro país.

Actuaciones judiciales citadas por  Paula Siverino Babio
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Derecho Laboral:  La Maquila Hondureña

Un clásico en materia de discriminación es la tendencia de empleadores
(y empleadoras) a rechazar el ingreso de mujeres si son jóvenes y están
en pareja por la presunción de posibles embarazos. En la entrevista
laboral, es habitual indagar de manera explícita sobre situación y planes
familiares.

Una vez que ingresan, otro aspecto frecuente es la segregación en
trabajos considerados “femeninos”, es decir, de menor estatus y salario,
más pasivos y rutinarios.

Se asume que la categoría laboral, los ascensos y aumentos de salario se
aplican de manera diferenciada en detrimento de las mujeres.

Ejemplos: Estereotipos de género y judiciales 
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Derecho de Familia 

Privación de un padre para hacerse cargo de la tutela
y guarda personal de su hija, considerando que el
riesgo (sin ninguna evidencia) que se puedan dar
relaciones incestuosas, no obstante que en contra del
interés superior de la niña, se da la tutela a la madre
no dispone de las capacidades para hacerse cargo del
cuido e incluso hay antecedentes de maltrato infantil.

Jurisprudencia en la Corte IDH Fornerón e hija vs. 
Argentina”
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• ¿Qué impacto pueden tener los estereotipos de 
género en el acceso a la justicia? 

• ¿Cuáles podrían ser ejemplos concretos del uso 
de estereotipos negativos? 

• ¿Qué puedo hacer yo si me doy cuenta que 
tengo estereotipos? 

DEBATE
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Promoción de Masculinidades no violentas y 

corresponsables en la administración de justicia

Elaborado por. Sebastian Essayag
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Modelo de Masculinidad Hegemónica
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Privilegios sociales, laborales, familiares y sexuales 
de los que gozan los hombres

• Baja participación en la economía del cuidado

• Más disponibilidad de tiempo libre

• Mayor empleabilidad y mejor retribución salarial por igual tarea

• Impunidad social al ejercicio de las violencias (dominio tolerado)

• Mayor seguridad urbana (dominio del espacio público)

• Mayor capacidad de decisión sobre sus cuerpos

• Mayor legitimidad del uso palabra
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ACCIONES Y ESTRATEGIAS 
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ACCIONES Y ESTRATEGIAS  
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OPORTUNIDADES Y DESAFIOS  
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MUCHAS GRACIAS  


